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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Junio siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  05001 31 03 012 2023-00031 00 

PROCESO: VERBAL – R.C.E- 

DEMANDANTE: AMPARO EMILIA MORENO MOSQUERA 

DEMANDADO: CLINICA SAGRADO CORAZÓN  

DECISION REQUIERE AL DEMANDANTE, ARTI 317 CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO  

PROVIDENCIA Sustanciación  

 

Mediante auto del 14 de abri l  del del presente año, se admitió 

la demanda, y se f i jó el monto de la caución previo a resolver sobre 

las medidas cauteles solicitadas.  

 

En consecuencia, y en atención a lo preceptuado en el 

artículo 317 del Código General de l Proceso, se REQUIERE a la parte 

demandante para que en el término de los treinta (30) días 

siguientes a la notif icación del presente auto, aporte la caución 

ordena, so pena de tener por desistida las medidas cautelares 

solicitadas. En tal sentido se aclara, que, actuación diferente a la 

encaminada a cumplir la carga impuesta INTERRUMPIRA EL 

TÉRMINO, y el mismo se reanudará sin necesidad de auto que lo 

ordene.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDGAR MAURICIO GÓMEZ CHAAR 

JUEZ 

v.                  

 

 

 


